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DON TOMAS DE MORLA
G R A N  C R U Z  D E L A  R E A L  O R D E N  D E  C Á R L O S  III.

Consejero de Estado , Capitan General de esta 
Provincia, Presidente de las Juntas de Sanidad de 
ella, &c.

íe v id o  el piadoso y paternal animo de S. M. de las cala
midades.que atrae la fiebre pestilencial, conocida por amarilla 
ó vómito  negro, á sus amados vasallos de esta parte de la A n
dalucía , entre las muchas providencias que se ha dignado dar, 
para contener los progresos de este atroz contagio , y  procu
rar  alivios y consuelos á los ya infestados „ ha sido una nom
brarme Capitan General de este Reyno de Granada con ob
jeto i  que dirija mi conocido zelo y  amor á su Real servicio 
á remediar en quanto sea posible tales estragos. Si mis talen
tos y medios fuesen correspondientes á mis deseos , el éxito 
sena el roas feliz , y asi m e  m o s t r a r í a  d i g n o  d e  tan a l t a  con
fianza : suplirá en cierto modo mi zelo , rectitud y humanidad.

Guiado de estas propiedades , ilustrado algún tanto por la 
experiencia , observación , y aun estudio de esta epidemia , y 
enterado de sus progresos y estado en esta Provincia militar, 
lie escrito la siguiente instrucción y órdenes , que deberán ser 
.observadas r igurosamente :  i °  , para que no se propague 
la epidemia por uno ó pocos individuos atacados de ella:

r $ m  q u e .s e  pueda c o r t a r , ó ai menos disminuir el nií- 
~ne¡ro de víctimas en los: pueblos infectos por muchos pun-  
* ¡í- 3° 5 P^ra que Jos sanos no se infesten : 4 0 en fin, 
. :-?4Hae que las precauciones que tomen para resguadarse , no 
o b s t ru y a n  el t ráf ico ,  comercio , y aun preciosos trabajos de 
fc,ja agricultura.
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los síntomas de su enfermedad : si ha precedido dolor de ca
beza , escalofríos , si siendo Ja calentura tenue , tiene mucho 
aba t im ien to ,  debe inferir que la enfermedad es sospechosa: 
la duda se depondrá si su procedencia es de pueblo conta
giado , si ha tenido roce con enfermos de la expresada fie
bre , con su ropa ó asistentes, ó si los síntomas Son mas ca
racterizados , como la amarillez, ó vómito de sangre. Enton
ces avisará al Juez ó Junta de Sanidad del Pueblo , que ha
rá pasar al enfermo á una casa, hermita , ó choza fuera de 
e l ,  á donde se le subministrarán alimentos ,  y  remedios sin 
aproximarse,  ni aun e n t r a r ,  por medio de cañas ó hastas 
largas : y también se le pueden administrar los sacramentos 
con iguales precauciones.

Todos los que se aproxímen , y mas los que toquen al en~ 
ferm o, para conducir lo ,  deben dexar Jos vestidos de lana ó 
algodon que tengan , y perfumarse despues con pajuelas ó 
azufre quemado: porque e¡ tufo , ó gas que exha la i es destruc
tivo de la malignidad de los efluvios del enfermo. No se de
ben eximir de esta precaución los que administran los santos 
sacramentos : por  el contrario ¿eran los que den el exemplo.

La casa en donde haya estado el enfermo, se dexará yerma 
despues de haberla perfumado con azufre:  sus vecinos , mue
bles y ropas se fumigarán igualmente , y se pondrán en un 
lazareto proporcionado por veinte dias, pasados los quales sin 
n o v ed ad ,  podrán volver á sus casas, purificándolas de nue
vo con el azufre á falta de medios para executarlo con gas 
n i t ro so ,  y mejor con gas mu ría'tico oxigenado.

No debe ser óbice ni disculpa para dexar de tomar es
tas útilísimas precauciones la freqüente reflexión de los mé
dicos de que los síntomas ordinarios de la fiebre amarilla sue
len ser comunes con los de las fiebres malignas, pútridas,  hos
pitalarias, de campamentos &c. Todas estas fiebres, con qual- 
quiera nombre que se les caracterize , son contagiosas ó pega
josas, como se dice vulgarmente : y siempre resultará un gran
de y conocido bien de la separación de tales enfermos. Aun 
quando así no fuese , bastaría para no tener la menor defe
rencia á esta réplica , el considerar que ella nos ha traído
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Jos catástrofes de Cádiz , Sevilla , Xeréz , Malaga El pa
ciente y su familia , naturalmente sienten , y se resisten 
quanto pueden, á la separación de sus casas , amigos , y  socie
d a d : y los facultativos, por una criminal condescendencia , por 
no conocer los síntomas de una fiebre que jamás han curado, 
por no hacerse enemigos y perder visitas , ó por otras causas 
de peor condicion , tienen deferencias perjudicialísiJmas. En con- 
seqüencia , para que tenga puntual observancia lo prevenido, 
se establecen las penas siguientes.

I a «Todo facultativo que inmediatamente que visite un 
enfermo de fiebre sospechosa , no dé parte á la Junta  de Sa
nidad , sufrirá la pena de quatro años de presidio ; pero si se 
]e justificase que una tal omision ha sido efecto de cohecho o 
malicia,  se le infligirán las penas correspondientes á tal a ten
tado , que son las mas fu e r te s , por el. sumo mal que puede 
traer.

2a Si en la casa donde hubiese un enfermo no llamasen 
ningún facultativo , ni diesen parte á la Junta de Sanidad , se 
pondrán en una casa lazareto los omisos, con resguardo, y se 
embargarán los b ie n e s : una quarta parte  de ellos se destina
rán á gastos de sanidad , y los omisos serán ademas castigados 
con quatro meses de prisión. Si los bienes fuesen vinculados, 
se retendrá la mitad de la renta de tres años para el mismo 
fin. Si los culpados fuesen indigentes , pobres o jornaleros, irán 
por dos anos á presidio , ó por ocho á servir al R ey  siendo 
aptos. Si solas mugeres, sin poderse atribuir culpa á maridos, 
padres 6 h e rm an os , sufrirán quatro meses de prisión.

3 a El ju e z  que fuere omiso en practicar inmediatamente 
las diligencias prescriptas, será depuesto de su empleo , y de
clarado incapaz de esercer ninguno publico} mas si se le justi
fica malicia por estar sobornado , interesado ó ganado por em
peños , irá además por quatro años á presidio. Los individuos 
de Sanidad que no procurasen estimular al Juez ó Presiden té 
de la Junta  á que cumpla con su obligación , ó no me diesen 
parte  de ello , pagarán multas considerables según sus medios, 
ó sufrirán un mes de cárcel por sola esta onfiston , que si pa 
sase á ser maliciosa, se castigará con dos años de presidio.
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. 4 a ' Si alguno de los confinados a u n  lazareto de observa 
cion o sanidad, Jo quebran tase , irá á servir al Rey Por ocho 
anos siendo apto para ello , ó á presidio por dos si dexase'de 
serlo : si hacendado, pagará quinientos ducados de multa v  
estara en prisión dos meses : si m u g e r ,  pagará igual multa’- y 
sino pud iese , estara dos meses en recog idas ,  ó cárcel Las
mismas penas serán impuestas á lo, que furtivamente" t ra ta -  
sen con los enfermos.”

II.
Quando por no haberse observado Jas orecaucionos oreve 

nidas en algún pueblo , ó por otro motivo , ‘a c o n t e c í  sTr mu-' 
c ías  as casas infestadas, por haber muerto ó padecido en ellas 

na o rnas personas de la fiebre amarilla , ú otra que se ora

I ?  re “ “ C' 0nal ’ endémica » ™»l¡gna &c. se elegirán herrai-  
, ’ ,u s  ’ coin'entos proporcionados para hospitales v  
lazaretos de observación fuera del pueblo : y  si no los h-,

’ °  fuef °  ¡suficientes , se destinará un '  arrabal ó 
n o  poco enlazado al pueblo , ó parte de éste al norte de él 
para dichos fines. Se extraerán los enfermos q Ue puedan ser 
conducidos al h o sp i ta l : y sus familias , asistentes , y todos los 
que hayan tenido comunicación, se trasladarán al lazareto de 
observación : se perfumarán y cerraran Jas casas como an te!  
nórm ente  se dexa prevenido.

Los Eclesiásticos que se dedicaren á administrar Jos sacra 
mentos y consolar á ¡os enfermos , quedarán también sin co t  
municacion , y se les suministrarán ropas de encerado seda 
o lino para que executen estas funciones , haciendo que se oer ’

g T ^ M e s ^ f  ve i ' 7 m.ej° r  gM nitroso ^ p u e s  que sal-  ̂ ntes cíe vestirse Jas suyas.

lazareto ^ H o s p h a fd e  m E T * d ’ 5 ^ ™ “  desíinados al 
bits • v «  h, ; eníf ' nos , deben quedar incomunica-
t0 : / , *  A ,  “ Ces,dad de Para los no sosoecho-
y ve ti se cong ?  “ deSMdarse ántes de entrar  , perfumarse, y vesnrse con otras ropas.

c o r t X ™  I I a Ca" f S Ó b 3 n ' Í 0 S  enteramente in festados, se
infestadas v  ’ >X  Cüxaran dos casas yermas entre las

citadas y las sanas o no picadas , en las rjue se harán qua-



sí continuamente exálar gases ó fumiga torios de los ya expre
sados : en las barracas de las calles asi cortadas , se manten
drán guardias de la mayor confianza , que subministren alimen
tos , víveres , medicinas , y quanto pueda ser conducente á los 
encerrados.

Mas si el pueblo estuviese enteramente picado del conta
gio en todos sus barrios y calles , saldrán los sanos d e l ,  y se 
establecerán en caserías , conventos, hermitas , chozas barraco
nes , covertizos , t i e n d a s , ó debaxo de los á rb o le s : toda inco
modidad es pequeña , y aun apetecible para libertarse del con- 
t a g i o , y  respecto á las que sufrirán emigrando , perseguidos 
y auyentados de todas partes , aun quando pudiesen evadirse.

Luego que un pueblo se halle en el primer grado de los 
expuestos , y mucho mas en los otros , mandará el Juez ó Ju n 
ta de Sanidad se cierren los templos , estudios , escuelas , ami
gas , teatros y demas parages de mucha concurrencia , en don
de un solo contagiado puede infestar á muchos : por la misma 
razón no se permitirán rogativas públicas , procesiones , rosa
rios , ni otras devociones , que aunque por otra parte piadosas,
santas y  d e b i d a s  p ara  o b t e n e r  Ja d iv i  n a  m ise r ic o rd ia  , c o n tr is—
tan y consternan al p u e b lo , lo reúnen y hacen omiso en poner 
toda diligencia y cuidado para emplear los medios naturales 
de precaución , lo que prohive y condena la religión misma. 
La corrección de costumbres , los exercicios de caridad , la ge
nerosidad en tales ocasiones , y el corazon contrito son los ver
daderos sacrificios para aplacar la ira de D io s ,  y no las cere
monias exteriores por los perjuicios que atraen.

Al punto que la Junta de Sanidad de un pueblo vea que 
empieza á picarse dará parte de ello , no solo á mí , sino á Jos 
pueblos confinantes para que se resguarden. Tomará todas las 
precauciones posibles para que sus vecinos no confiados en la 
emigración que les será muy difícil punible , y siempre expues- 
t a ^ e  dediquen con todas sus fuerzas y arbitrios á cortar el 
contagio , y evitarlo por este término sin salir de los del 
pueblo. Ciertamente como de buena f e ,  con sencillez y armo
nía , se reúnan todos á este objeto por el extremo Ínteres que 
en ello tienen 9 y por no quedarles otro partido , conseguirán
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el feliz éxito sin abandonar sus casas ni haciendas.
El Comandante ó Comandantes de las tropas que yo nom bre  

para^ auxiliar las Juntas de Sanidad de Jos pueblos confinantes 
uno infestado , tratará con las Justicias de el a cerca de los me
dios de subministrarles víveres, medicinas y otros auxilios; pre
fi jando los puestos de mercado , ó en que se deben dexar los 
socorros despues de medidos , pesados y reconocidos, y recibir 
el dinero ó resguardos cor respondan tes. Por vanderas de dia
y fuegos de noche se pueden advertir  las ocurrencias de una* 
a otra parte.-

Todos Jos muertos de qualquiera enfermedad que sean 
se enterrarán en el campo á doscientas varas del pueblo* 
y si es posible hacia la parte del Norte  : se extraerán de no
che , y  sus sepulturas tendrán dos varas de profundidad con la
que ninguno exhalará miasmas infestas.

i a «Las penas impuestas en el artículo anterior tendrán
aun mas justa aplicación á Jos infractores de lo prevenido en
e s te ,  por ser de mayor importancia su objeto : por lo mismo
se agravarán hasta ser aflictivas con los que fuesen culpados 
por malicia , o cohecho.

Todo l'ecino ó residente en un pueblo , que emigrase de 
;C, desPu£S cte infesto , y  prohibido por la Junta de Sanidad, se
ra castigado : el mayorazgo ó hacendado, cuyas rentas ó o-a-  
nanci^s se reputen de dos mil ducados arriba , con el impo°rte 
ce la de tres a ñ o s : si de uno ó de dos mil ducados , con el de 
nos anos ,  y uno de destierro á diez leguas de su residencia: 
si baxasen de mil ducados se le exigirá la renta de un año y  
estera desterrado á igual distancia tres años.

3 a _ Si el emigrado fuese noble , pero pobre , y de edad y  
t-isposicion oportuna para el servido de las armas , se le des
uñara  a ellas por ocho años : si no fuese de esta calidad tendrá 
igual oestino á Ceuta ó América : si viejo inútil para las a r -  

!S 5 Co.^ado o muger , sufrirá dos meses de prisión y se le 
desterrará por diez añqs del pueblo de su residencia.

4 a Como el terror que inspira una epidemia puede sobre
coger el espíritu de ios Eclesiásticos , hasta el grado de hacer
les olvidar sus mas preciosas y necesarias obligaciones de exer-
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cer grandes actos de caridad, y  de dar  buen exemplo en seme
jantes conflictos, y procurar librarse de ellos por la emigración 
para contener este desorden se previene : que ai secular que 
emigrase en tales circustancias, se le impondrán las temporalida
des por tres a ñ o s , ó hasta la voluntad de S. M. : y al regular,  
se ie relegará por seis años á un convento en desierto. Los Pre
lados que diesen licencia para emigrar , ó no advirtiesen de la 
fuga de los que sin ella lo executasen, quedarán imposibilitados 
de obtener empleos en su Religión*

m.
La óptima medicina y  mejor específico son el precaver las 

enfermeaades. El máximo de los intereses personales , qual es 
3a conservación propia , el amor á los padres , mugeres , hijos, 
la caridad que nos está recomendada para con to d o s , y la mis
ma religión , codo nos prescribe que en semejantes peligros, ca« 
pítales como el de una peste , que á nadie exceptúa , reuna
mos nuestras fuerzas para rechazarlos. Estos principios son tan  
g e n e r a l e s ,  sen c i l lo s  y  obv ios  , que nada tendríamos que decir en
este articulo sino hubiese preocupaciones animosidades 9 intere
ses de amistad o de lucro , que hiciesen cerrar los ojos á vista 
de  un peligro que aunque grande , se reputa aun lejano : ios 
males se deben atajar á la entrada $ el torrente  impetuoso no 
se corta dentro de un pueblo.

Al mismo tiempo , á fin que un medio u operacion se si
ga con la precisa energía para que sea eficaz es necesario que 
se esté en la persuacion de que no hay otro : de lo contrario 
la ^ c e r t idu m bre  ó duda de si será el mejor , la pereza , y  la 
esperanza en otros , no dexa á los que deben seguirlo el vigor 
necesario para su execucion. En conseqüencia, no podemos d e -  
xa r d e  insistir sobre la doctrina que indicamos en el primer ár
tica ¡u , y  es : que las prácticas religiosas y de piedad como 
rogativas ¿ novenas , rosarios 9 sermones «procesiones , &c. , se 
cieñen omitir en tales ocasiones , porque en ellas como que se 
tienta á Dios exigiendo el milagro de que un contagiado no in
feste á los inmediatos , igual, al de que la paja quemada no 
exhale humo : y añadimos que aun los mas sólidos y fundamen-
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tales exercicios de religión, y  que no tengan tal inconvenien
te no solo no eximen , sino que exigen imperiosamente , que se 
pongan con toda actividad los medios físicos y naturales de pre
caverse de los peligros. El Teólogo mira como entusiasta faná
tico , temerario , estúpido, tentador de D ios,  ó vicioso al enfer
m o, al demandado judicialmente, al necesitado que dedicado 
á la mística no procurase esperando en Dios , el curarse , el de
fender su inocencia, ó el ganar trabajando su sustento. Bien 
superflua seria la exposición de estos axiomas si Ja ignorancia 
del vulgo, si su pereza no viciase, y  alterase, por siniestra apli
cación Jas mas santas y saludables prácticas quales son las re
ligiosas. Si los pueblos no pueden esperar su salud , de solo 
ellas quando desatienden las naturales, tampoco deben esperar
la de la emigración, pues por este bando , y otras providencias, 
se procurará cortar de raiz : porque las mas veces es perju
dicial al mismo que la efectúa': porque llevando ya consigo el 
fomes de. contagio se expone a morir en el mayor desconsuelo 
ó infelicidad: y porque ía misma religión prescribe que es una- 
iniquidad ir á inficionar pueblas enteros , p o r  n o  e m p l e a r  los
medios oportunos - de preservarse á sí mismo y á su patria.

De aquí es que los pueblos, no pueden ni deben esperar en1 
tales ocasiones libertarse del contagio, sino por el zelo , activi
dad y rectitud de sus vecindarios reunidos con la mejor buena fe 
y  armonía, para precaberlos de la entrada y roce con todo el 
que pueda estar inficionado , ó traer géneros que lo estén. 
Las Juntas de Sanidad particulares de los pueb los ,  compues
tas del Juez , y  de las personas mas sensatas ó pudientes : ha
ber en muchos de ellos cerrado las mas de las entradas y  pues
to guardias en las demas para examinar todos los que entran: 
las patrullas para celar exteriormente, son muy oportunas ins
tituciones , y que serian eficaces, si la amistad, la ignorancia. 
Ja desidia , el Ínteres y las parcialidades no alterasen sus re
gulares efectos. De otra pa r te ,  la pereza y el poco conocimien
to hacen pensar á muchos que los vecinos podrían descansar y  
estar mejor resguardados si S. M. hiciese establecer cordones 
impenetrables de tropa que bloqueasen los pueblos infestados: 
íendrian ra zó n , y el acendrado amor de S. M, á sus vasallos
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establecería este medio si fuese posible tener tantas tropas P y 
SI con elias no dexase de ser quimérica la idea de impenetra
bilidad. Los exérciros de Xerges no bastarían para cubrir los 
tres pucolos infestados de este R eyno  por una ünea continua 
y  permanente ; y aun quando posible fuese , no se debía tener 
una aosoíuta confianza porque el soldado es hombre , Jo es 
con pocos medios,  necesitado , sin educación los mas ’ conte
nida la mayor parte por el rigor de la disciplina. Si los paisa
nos no tienen confianza en sí,  mucho ménos deben tenerla en 
quien no tiene sus obligaciones, ni intereses. La tropa solo pue
de , y  debe servir para auxiliarlos, y establecer ciertos puestos 
en^pasos precisos, como puentes,  vados,  caminos de puertos,
cañadas &e. Es indispensable que los Pueblos se resguarden 
po r  si mismos.

Con este fin , ías guardias y  patrullas se compondrán de
Personas mas condecoradas por su ca rac te r ,  estado y r iaue -  

z a s : todo pobre necesitado , jornalero, menestral no am o ,  será 
excmido de este importantísimo y noble servicio : será ün opro
bio no huber exercido. Se 63Tt>pí’níiríin i/35 €*Jrprc5ac/oj^ ¡JUrLjLiCZ: 
les es ir.d.'spensable que trabajen para subsistir , y  porque su 
necesidad los puede hacer infidentes; por cuya razón jamas se
permitirá que entren a hacer guardias por los pudientes que se 
las paguen.

Quando por ser pocas las personas que deban hacer el ser
vicio de sanidad , ó por ser el mayor número de eclesiásticos 
re lig iosos, ó personas de edad abanzada , no pudieren dichas’ 
guardias hacerse respetar, se me pedirá auxilio de tropas; y en 
su defecto se llamarán algunos de los eceptuados, y se pagaran
de los Propios. Mas no por eso se fiará á ninguno el reconoci
miento de Jos que entren,

Para que no ocurran ceremonias, contiendas ni disenciones 
entre  ios que compongan una-guardia sobre preferencia, -se pre
viene : que el primer nombrado estará las primeras dos horas 
de  servicio, y  como de cen t ine la , el segundo las dos siguien
tes , y  asi las demas hasta doblar ,  que se executará por el mis- 
mo orden.

A i  menos dos individuos de la Junta de Sanidad perseve-



rarán todo  el dia hasta las diez de la noche en un punto fixo, pa
ra decidir en los casos dudosos , si se debe ó no , dar entrada ó 
pase por eJ pueblo á las personas que llegasen á las guardias; 
y  para que anoten Jos pasaportes que llevasen los transeúntes.

Los pasaportes solo deben darlos los Presidentes de la Ju n 
ta de Sanidad, los quaíes se harán hacer constar que el que los 
pide ha mas de quarenta dias que reside en pueblo sano : que 
en ellos no ha estado enfermo de calenturas: que tiene un obje
to útil ó necesario para viajar : que no lleva géneros, singular
mente de lana , ó algodon que puedan provenir de país con
tagiado : expresará su estatura y principales señales , y el dia 
en que sale con el destino á que se dirige..

En tales pasaportes se anotarán en todos los pueblos por 
donde transiten los viageros el dia en que llegaron , las car
gas que conducen, ó las que dejan ó adquieran demás , y el dia 
de sus salidas si se detuviesen : si en algún pueblo se viese que 
las señales y estaturas expresadas en los pasaportes no concuer- 
dan con las de los que los presentan : que hay un vacío en ellos 
p o r  n o  e x p r e s a r  d o n d e  han estado algunos , ú otro vicio que 
haga desconfiar , se negara el paso ó entrada e n  el puebJo.
En los p'jí-biOs de las Serranías , y aun en otros se conocen al
gunos Vecinos pot contrabandistas o matuteros , los quaíes pa
ra sus ilícitas ganancias y fraudalento comercio , no repararán 
ni en infestarse 5 y menos infestar a otrosí á los tales deben los 
Jueces negarles absolutamente los pasaportes , y avisar al xefe 
militar mas ptoximo con secreto, si quisiesen usar de, violencia.

Aun rrn.-j reserva es preciso tener con los arrieros, trafican
tes ,  m ucaderes  de corta entidad , que puedan comprar ó tras
portar géneros y ropas usadas de los pueblos contagiados ; por 
esta razón no se les deben dar pasaportes sin expresar las car
gas que legítimamente llevan la procedencia de lo.s géneros; 
ni se deben admitir sin reconocerlos y hallar que son los mismos!

Quando en algún pueblo quiera entrar gente sospechosa, 
no solo no se admitirá sino que se procurará detener y en 
cerrar fuera del pueblo, guardándolos y asistiéndolos dé los pro-- 
p i o s , hasta averiguar su procedencia legitima, para castigarlos 
como corresponda , sino la tuviesen.

10



Para que todo lo expuesto en este articulo teñe* puntuil  
observancia se establece.

I aA 55,Todo Juez que diese un pasaporte ilegitimo por omi- 
sion , empeño ó lu c ro ,  irá por quatro años á presidio , y que
dara incapaz de obtener empleo.

s a Todo miembro de Junta de Sanidad que anotase Jos 
pasaportes contra lo prevenido , ó diese entrada á los que no 
deban obtenerla ,  sufrirá la pena de quatro años de presidio y 
equivalente si tuviere por su caracter excepciones.

3 a Todo vecino que se negase á hacer el servicio de sa
nidad si noble,  quedará sin esta p re rrogativa ,  que no es jus
to disfrute en un pueblo que desprecia : si de otra clase, dos- 

. cientos ducados de m u l ta , ó tantos dias de cárcel como du
cados dexe de p a g a r ;  cuyas multas se invertirán en gastos 
de sanidad : si Eclesiástico se le impondrá la retención de 

■ las rentas de medio año para igual fin : y si Religioso , se 
avisara , para que sus Prelados lo castiguen.

s  4 * Todo individuo que estando de guardia dexase pasar 
a quien no tenga sus pasaportes con ]as condiciones expresa<- 
das , iirá por dos años á presidio , y pagará una multa propor
cionada a sus medios. Los Eclesiásticos serán castigados con 
temporalidades por dos a ñ o s ,  si fuesen seculares,  y siendo 

.Regulares ,  con quatro  años de destierro á convento desierto.

. 5 a Aunque el denunciar , ó dar aviso de los infractores 
de lo prevenido en estos tres artículos sea acción humana, 
honrada , y  aun virtuosa , y estén obligados á hacerlo, sin am

argo se previene:  que todo el que denuncie un enferm o, lu
gar oonde se hallen ropas ó géneros sospechosos*, ó falta con
tra lo que se dexa prevenido , será gratificado con doscientos
ducados a costa de los culpados , y  se ocultará religiosamente 
su nombre si quisiere.”

IV.
La  escasez del año en que ningún pueblo de la Andalu

cía tiene suficiente trigo para su subs is tenc ia ,y  estar próxima 
a  en tra r  la estación oportuna oara sembrar ju n ta m e n te  con las 
precisas atenciones de no cortar el tráfico y comercio de unos 
pueblos con o t ro s , fuerzan á que se tomen m e d id a s , para que
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Jas Juntas de Sanidad , subalternas, y particularmente de loga
res y pueblos pequeños por la imprudencia de no apreciar Jas 
c ircuns tanc ias , y usar-do a l tane ra , é irreflexivamente ce  la pri~ 
viiegiada jurisdicción que exercen , no impidan el preciso y no 
arriesgado trafico , ni los trabajos preciosos de la agricultura. 
La hambre , natural  efecto de Jo contrario , nos atraería ma 
yores males que aquel de que nos píecabemos.

Es muy difícil dar reglas ñxas sobre un asunto que solo 
pueden apreciarlo Ja prudencia , y reflexión. Es bien criminal 
un individuo de una ju n ta  de Sanidad, que al examinar los pa« 
saportes de un viagero ó transeúnte , niegue el paso porque es 
natural ó procedente de un pueblo que lo ha negado a uno 
ó muchos del suyo : que practica lo mismo porque le habla
ron con poca atención y respeto : que se niega á dar salida 
para los trabajos de la agricultura , porque pertenecen las tier
ras 6 vecinos de otro pueblo rival , ó porque no pudiendo salir 
á labrar otras tierras abaratarán los jornales en su pueblo. No 
es menos perjudicial , aunque no tan culpable, el que por ahor
r a r s e  tic  t r a b a jo  ,  n o  q u e r e r  m e d i t a r  , y  EO e x p o n e r s e  á  e r r a r ,
niega absoluta y cerradamente el paso ó entrada á todos. Los 
tales quieren cubrirse con la máscara de zelo para ocultar su 
desidia , irreflexión y capricho.

De otra parte 5 es necesario examinar con madurez y re
flexión las circunstancias e n  que se encuentran los pasage- 
ros : los que llevan géneros , frutos de procedencia sana ,  que 
sin grande estravio no pueden haber entrado en pueblos in
festos : los que viajan en virtud de órdenes por oficio , por ne
gocios que hacen constar , y que ademas muestran serenidad, 
y no les contradicen en sus respuestas , deben obtener paso 
aunque sus pasaportes incluyan algún vicio. Todo lo contrario 
se p rac t ica rá ,  aunque los pasaportes estuviesen a r reg lados ,  y  
será preciso usar del mayor examen , si se notasen turbados, 
contradictorios en sus respuestas , y mas si se no ta se ,q u e  las 
cargas no pueden provenir de donde se dice.

Aunque es muy difícil establecer reglas que prescriban 
como , y quando se deben conceder , ó negar las salidas y  
vueltas á sus pueblos á los vecinos de ellos 3 este punto es



Sanid S?nC“ !° resPect0 á los que componen las Juntas cíe 
S a l d a d  subalternas , porque sus individuos conocen el 
exercicio y caracter de todos. Los matuteros ó contraban 

■stas jamas deben obtener pasaportes ni ser recibidos de 
vuelta pues siempre se debe desconfiar de ellos • lo

“ de t o  PraCtÍCarSe C0° ' 0S qU£ 86 eXerdten «  ^ 3-  
. , 1 ’ ac^ te ’ vlno i frutas , verduras á un

pueblo ya contagiado. Unos y otros es necesario que ha

s s r + t r ü z  T ? '  *tom ar , J ° neSta ’ y  nada a p u e s t a  que van á

Quando  algún vecino pida pasaporte para viajar por di 
versión , ,  c o m o d id a d ,  y sin objtj¿  J 0

le negara absolutamente en ¡as actuales c i r c u n s t a n c i a s ! ^ '  
prescindiendo de otros males eme resultan •

n  ”  “ P z p° , : z

entrad ,l0SJ ab r 1 ° reS ’ y  gañaneS ’ 00 Se Ies imPed¡ra' j»n »s  la entrada , y salrda para sus labranzas , ni aun en los n J h . l
cuyos términos sean iimistrofcs dé ios otros conrauiad
aun quando se r e r ^  contagiados,  pues
c i o n c o n 1 ; q algM0S PU£den tener comunica-
de hacer Z T r l  l H ? ° S0S ■ habrá el medio
paradas del p ueb¡o. “  !“ aS ’ Ó casas se‘

*  r * * ■» * » *  *  -
en-molestar  l o n Z „  c e Í  I T  * SaoÍdíld ’ A m e r a r á n  
matero  , transen- t» Z  l  P * t0d°  h a n k r o  ’ carro -  
res urgente c o n d a l  r ofici°  ’ P ° r  superiores, ó inte-
Málaga ^  "  ° °  pr0Ceda°  n¡ * » ? *  P ^ o  por
ella , ó poyr Ve/eT 6 7 7 “  ’ ^  ^  dd  COrdo” de 
infestos de esta Provincia. ^  S° n Í0S ÜniC0S Putb!os

m a /c ” dV peX« o n " -,Í.b re T  ’ 7  comuoicaci^  a Jas mis-

« d „  » „  „ . pr ¿  s r  á" '  t  d e >“ •ae  Cádiz , Arcos , Espera , E c i ja , M on-



t i l l a ,  Moron , C ar tagena ,  y  Alicante. Es de mi cuidado noti
ciar á las Juntas los pueblos que nuevamente se infesten ..

p o r  desgracia así ocurriese. r v n - r a l
Estando conforme con mis ideas e! Comandante Genera

de Andalucía , ha prevenido á las tropas de su mando emplea
das para atajar ¡os progresos d é l a  epidemia., y  a.las Juntas 
de Sanidad de su jurisdicción , que obedezcan mis ordenes en 
este delicado punto : así espero que estas providencias , para 
facilitar el tráfico , serán igualmente observadas en toda 1a

An^íilucíá»
Aunque el asunto de este artículo presenta poco margen 

como se dexa , dicho para dar reglas abso lu tas , porque en gran 
parte se deben modificar por la experiencia , y que para lo 
mismo es difícil imponer penas á los infractores de lo que en
el se prescribe sin embargo se previene. ^

Que toda ju n ta  de Sanidad que no diese paso, ó admitiese 
á harr iero ,  ca rrom atero ,  vi a ge r o de oiicio, ó que lo execute me
díante órdenes , ó por n e g o c i o s  u r g e n t e s  , sin darme parte en 
el correo próxim o, ó indebidamente , pagará los perjuicios que

° n&Debería concluir este bando exponiendo, los medios de 
purificar y  desentrañar la epidemia de los pueblos ,  pero m 
esto es tan u rgen te ,  ni necesita publicarse.^

Resta solo volver á expresar que si las Juntas ce  ^anu .ad  
siguen y practican con rectitud , sin condescendencias , mi rai
mientos ni parcialidades , quanto aquí se previene , se cortaran 
los progresos.é introducción de un azote tan cru ti  ; y -tam iv_g 
se debe prevenir al publico para su inteligencia y go^Lriso» 
que toda persona que entra en un pueblo que ha e s u d o  conta
gia dó , cae inmediatamente enferma del contagio con extrema 
gravedad , de modo que muy raro cura. Esta observación que 
se hizo en Cádiz , y otros pueblos de la Andalucía en el 
año de 1 8 0 0 ,  se verifica actualmente e n  M álaga ,  en doñee  
en el dia no enferma ni muere 'nadie sino los que entran de 
afuera sin haber padecido anteriormente el contagio. Queda 
á nuestro cargo publicar quando los pueblos infestados es-



í  $
ten ya fuera de este riesgo inminente. N o  se halla pena 
que imponer á los infractores de esta advertencia : pues 
ninguna contendrá á los que quasi evidentemente procuran 
su muerte.

Granada i °  de Octubre de 1804 .

Tomás de Moría.
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